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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 288, 288 A-1 y 288 A-2 de la Ley Federal de 
Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Laura Lynn Fernández Piña. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

28 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión de Turismo.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que los guías de turistas certificados por la Secretaría de Turismo federal, en todas sus clasificaciones no 

pagarán el derecho al acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. 

Agregar que los guías de turistas certificados por la Secretaría de Turismo federal, en todas sus clasificaciones no 
pagarán el derecho al acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura. Adicionar que los guías de turistas certificados por la Secretaría de Turismo federal, 
en todas sus clasificaciones de las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho por el acceso a los museos 

propiedad de la Federación y administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

 

No. Expediente: 0801-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos y apartados que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 288. … 

 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 288, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 288-A-1, Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 288-A-2, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS 
 

Único. Se reforman y adicionan el penúltimo párrafo 
del artículo 288, el último párrafo del artículo 288-A-1, 

y el último párrafo del artículo 288-A-2, todos de la Ley 
Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 288. ... 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 
personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 

jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 
profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes 

o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, para realizar 

estudios afines a los museos, monumentos y zonas 
arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, 

estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes 
nacionales y extranjeros residentes en México que 

accedan a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas los domingos. 
 

 
… 

 
Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho 

por el acceso a los museos propiedad de la Federación y 
administrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, las personas que tengan acceso a los mismos, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
… 

… 
… 

 

 
 

 
 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 
personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 

jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 
profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, para 

realizar estudios afines a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas a que se refiere este artículo y los 

guías de turistas certificados por la Secretaría de 
Turismo federal, en todas sus clasificaciones. 

Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, 

los visitantes nacionales y extranjeros residentes en 
México que accedan a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas los domingos. 
... 

 
Artículo 288-A-1. ... 

 
 

 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 

profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes 
o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar 

estudios afines a los museos, a que se refiere este 
artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este 

derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 
residentes en México que accedan a los museos los 

domingos. Las personas integrantes del Consejo 
Internacional de Museos pagarán el 50% de la cuota a 

que se refiere el presente artículo. 
 

 
 

Artículo 288-A-2. … 
… 

… 
 

 

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el 
derecho a que se refiere este artículo las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubiladas, 
pensionadas, personas con discapacidad, profesores y 

... 

... 

... 

... 

 
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, 
jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad, 

profesores y estudiantes en activo, así como los 
pasantes o investigadores que cuenten con permiso del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para 

realizar estudios afines a los museos, a que se refiere 
este artículo y los guías de turistas certificados por 

la Secretaría de Turismo federal, en todas sus 
clasificaciones. Asimismo, estarán exentos del pago 

de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 
residentes en México que accedan a los museos los 

domingos. Las personas integrantes del Consejo 
Internacional de Museos pagarán el 50 por ciento de la 

cuota a que se refiere el presente artículo. 
 

Artículo 288-A-2. ... 
... 

... 

... 

 

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el 
derecho a que se refiere este artículo las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubiladas, 
pensionadas, personas con discapacidad, profesores y 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Concepción Sarmiento Sarmiento 

estudiantes en activo, así como los pasantes o 
investigadores que cuenten con permiso del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes para realizar estudios 
afines a los museos a que se refiere este artículo. 

Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho 
quienes accedan a los museos los domingos. 

estudiantes en activo, así como los pasantes o 
investigadores que cuenten con permiso del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes para realizar 
estudios afines a los museos a que se refiere este 

artículo y los guías de turistas certificados por la 
Secretaría de Turismo federal, en todas sus 

clasificaciones. Asimismo, estarán exentos del pago 
de este derecho quienes accedan a los museos los 

domingos. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 


